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En la Ciudad de México, a diecinueve de febrero de dos mil diecinueve, se da 
cuenta al Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, con le siguiente: 
¡--------------------------C-onstan-cfa - ------ Rli-istro 1 

1

-Esc-rifo de-SarnuelSotelo--Saigado:- (:onsejero ~Jurídico del Poder 007801 
Ejecutivo del Estado de Morelos. 

- --·-------~--- ----------- - --- ----- ---

Documental recibida el dieciocho_ de febrero del año en curso en 11 Oficina de 
Certificación Judic~~ Correspondencia de ~ste Alto Tribu~onste. /~ 

Ciudad de México, a diecinueve de febrero de dos mWi'ecinueve. 

Agréguese al E3xpediente, para que ~:urta e~ legales, el escrito del 

Consejero Jurídico del Poder Ejecutivo del Estado ae Morelos, personalidad 

que tiene reconocida en autos, mediant6 el ~eñala nuevo domicilio para 

oír y recibir notificaciones en esta ciudad "'f designa nu~vos delegados, 

revocando a los nombrados con a~iBridad; lo anterior, con fundamento 

en los artículos 51
, 1 O, fracción 11 2

, v ~ 1 ,~rafas primero y segundo3 , de la Ley 

Reglamentaria de las FraccioneAv 11 del Artículo 105 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos ~anos, asi como 3054 del Código Federal 

:-~;;-R~;~.~;;.nt~ria- cki- ~~~- ~raccy i y !i cfol Articulo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 5. Las partes estaran obligada.3 a rec1b1r lo~; :if1cios de notificación que se les dirijan a sus oficinas, 
domicilio o lugar- en que se ~uentren. En caso ele que las notificaciones se hagan por conducto de 
actuario, se ham constar el n de la persona con quien se entienda la diligencia y si se negare a 
firmar el acta o a recibir el oficio, notificación se tendrá por legalmente hecha. 
2 Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 1 O. Tendrán el caracter de parte en las conirc•versias constitucionales: [ ... ] 
11 Como demandado, la entidad. poder u órgano '1' 1e r1ub1ere emitido y promulgado Ja norma general o 
prorunCiado el acto que sea objeto de la controversié' [- ] 
3 Ley Reglamentaria de las Fracciones i y 11 1-ir':I .l'1rticulo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso. el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
r:;onducto de los funcionarios que. en términos cic-> 'os normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal 
·v cuenta con la capacicJaci para hacerlo, salvo prc_1eba en contrario. 
En las C0i1trovers1as constitucionales no se admitiré ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el pénafo anterior; sin embargo, por medio de of1c10 podrán acreditarse delegados para que hagan 
oromoc1ones. concurran a ias audiencias y en eilac-- rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
'ncidentes y reCL1rSOS prOVÍS\OS en esta iey. f _.] 
4Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 305. Todos los litigantes. en el pnrner escrito o en la primera diligencia judicial en que 
intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se 
tes hagan las notificaciones que deban ser person3\es Igualmente deben señalar la casa en que ha de 
f1acerse ia primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese 
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de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, en 1érminos del artículo 15 

de la referida ley. 

Notifíqu,ese~. por lista. 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo :?.:alclívar Lelo ele LarrE~éli, 

Presidentie die la Suprema Corte de .. Justicia de la Nación, quien actúa con 

la Maestra Carrnina Cortés Rodríguez, Secretaria dE; la Sección de Trámite de 

Controversias Constitucionales y de Acciones de lncons:titucionalidacl de la 
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que se 1·,c1tif1qu:, pur la intervEmción que cieban tener c:n el <<Stn110 i--.J:i ,,, 1Eé1:c~:'ét(10 sehalar el domicil10 ch 
los tune unmios '.lLrblicos. Estos siempre serón notificado:ó e11 SL: rE::';1cJ,~rll 1a oh~1,i!. 
5 Ley r:::eig¡larnerataria de las Fracciorrns 1 y 11 de~ Articulo ·105 die la Con:>titución Políltica de los 
Estado~¡ Unido~; Mexicanos 
Artículo ·t. La Suprema Corte ele Justicia je la Nac1on c:11:1ncer;'1 \l lé:-;olvera 1:oi1 íJase en la~ disposiciones 
del pre';e~,w Título, las controversiw; G01Stituciona1,2s v léis ;:tcc1011t"':s ;]e ,nc1;r1sr1tuc1onal1dad a que 5,2 
refierem las iracciones 1 y 11 del artículo rn::i ele la Constitucic:11 P:ilt\k:él CE· los [s1ados Unidm: Mexicanos./\ 
falta de c1sposición el<presa, se estará a las prevencione:; dd CódicJO r:'ecerc-;I cif:, f·)rocedim,e1tos Civiles 
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